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 ACUERDO de 12 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18,
de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido ínte-
gro del Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo a 
don Juan Pedro Rojas Cachairo de fecha 8 de marzo de 2012 
referente a la menor A.R.C. y de fecha 15 de marzo de 2012 
referente a la menor M.R.C., números de expedientes 352-
2010-0001226-1 y 352-2010-0001235-1 respectivamente.

Málaga, 12 de abril de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2) el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del Acuerdo de Resolución Provisional de Desamparo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro del Acuerdo de Resolución Provisio-
nal de Desamparo a don Antonio López Hidalgo de fecha 12 
de abril de 2012 de los menores J.A.L.T. y J.L.T. número de 
expedientes 352-2008-4072/4490 significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de abril de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Fa-
miliar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de 
Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar a 
doña Natalia Tomenko de fecha 15 de marzo de 2012 referente 
a los menores L.T. número de expedientes 352-2009-4171.

Málaga, 19 de abril de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
ampliación de plazo máximo de resolución y notifica-
ción del procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de 
Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de ampliación de plazo máximo de resolución y no-
tificación del procedimiento de desamparo a don Vicente Luque 
Suárez de fecha 18 de abril de 2012 del menores C.L.M. y S.L.M. 
número de expedientes 352-2011-4928/4929 significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trá-
mites del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de abril de 2012.- La Delegada, Ana M.ª Navarro
Navarro. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del 
acuerdo de ampliación de plazo del procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, 
de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido ínte-
gro del acuerdo de ampliación de plazo del procedimiento de 
desamparo a don Teddy Jean Christophe Robert y doña Nawel 
Garnier Kehouli de fecha 19 de abril de 2012 referente al menor 
S.T.R.K., número de expediente 352-2012-000274-1.

Málaga, 19 de abril de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en 
paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domi-
cilio que figura en el expediente incoado. Podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para 
la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del proce-
dimiento de desamparo a doña María Luisa Moreno Bonilla y don 
Francisco Navarro Montes de fecha 19 de marzo de 2012 referente 
a la menor Y.N.M. núm. de expediente 352-2003-29000590-1.

Málaga, 19 de abril de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 


